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ACUERDO OE COI¡CEJO II' ,/ br .202tMDCC

Ceno Colorado, 26 de seDtiembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAt¡fO;

El Coñcejo de la l\¡unicipalidad D¡strital de Cefio Colorado, en Sesión ord nana N" 018-2025-[¡DCC de lecha 23 de

sepliembfe d€l 2025 traló la moción de apoyo soc¡al a favor del Cenlro Educativo Inicial Don Francisco.

C0NSlDERAtrlD0:

Que, la lVun¡cipal¡dad, conforme a lo establecido en el al¡culo 194" de la Constjtuc¡ón Politica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor del desanollo local, con

personeria jur¡d¡ca de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡mienlo de sus ines, que goza de autonomia polilica,

económica y admin¡strativa en los asuntos de su compstencia y tiene como fnal¡dad la de representar al vecindado, promover la

adecuada preslación de los seryicios públ¡cos y eldesarollo integral, sostenible y amónico de su circunscipción.

Que, el numeral 20 del articulo 2' de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado €stabl€ce que toda p€rsona tiene derecho a

formular pelic¡onss, individual o colectivamente, por escrilo anle la autoridad compelente.

Que, 6l numeral 123.1 del articulo 123' d€l TBXto tllnico Ordenado de la Ley N' 27444, ley del Procedimiento

Administralivo Gen€ral, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, prescribe que por la facullad d€ formular p€ticiones de

gracia, el administrado puede solicitar al titu¡ar de la ent¡dad mmp€tente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o ljbre

apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro tltulo legal especlfco que p€rmila exigirlo mmo una petición en

interás part¡cular.

Que, elnumeral5 del articulo S2' d€ la Ley orgánicade Municipalidades, Ley N" 27972, djsponequ6las mun¡cipal¡dades,

en materia de educación, cultura, depodes y r€creación, t¡en8n como competencias y func¡ones especílicas compartidas con el

gobierno nac¡onal y regional, coostruk, equ¡par y mantener la infraeslructura de los locales educálivos y recreativos de su ju sdicción

de acu€rdo al Plan de Desarrol¡o Reg ional concertado y al presupuesto que s€ les asigne.

Que, med¡ante solicilud SiN presentada a la municipalidad el 24 de julio del 2025 (Trámite oocument aio 25072U297), el

representante de la Asociación de Vivienda Don Francisco, Martin Quicaño Achahui, pel¡c¡ona la donación de maleriales (bloquetas

de cemenlo) para la construcción de un cerco p€imétrico de 200 m. aproximadamenle, y un portón metálico de 3 m. de ancho por 3

m. de alto, a favor del Centro Educat¡vo de Nivel Inicial Don Francisco.

Que, con informe N" 436-2025-SGCP-GAF-MDCC d€ fecha 25 de agosto del 2025 la Sub G€Ient€ d€ Control Pafimonial

señala que sn el almacén de saldos de obra no s€ cuenla con los bienes peticionados.

Qu€, a través del ¡nfoíne N' 1203-SG¡¡|V-G0P|-MDCC de fecha 02 de sepl¡embre de¡ 2025, el Sub Gerente de

lllanteamiento de Infrsestructura y Vias, solicita la colización de los siguientes materiales;

fT t ulfi[D
BTOOUES PREFABRICAOOS PAM MURO (INCLUYE INSTALACION)

PUERIA METALICA DE 300M DE ALTLM x 3.50M DE Ai\CHo UND

ARENA GRUESA
PIEDM CHANCADA DE %. ¡/.

1tz',

PORTLANDTIPO

HORMIGON

PIEDM OE 6"4 8'

oue, mediante hoja de coordinación N' 721-2025-|I4DCC/SGLA de fecha 15 de septiembre del 2025, el Sub Gerenle de

Loglstica y Abastecimientos, remite lacotización de los materisles requeridos cuyo monto lolalasc¡ende a Si 36,116.00 (freinlaysejs
milciento dieciséis con 00i 100 soles).

Que, con infome N' 831-2025-[,|0CC/GPPR del 22 de septiembre del 2025, el G€rente de Planifcación, Presupuesto y

Rac¡onalizac¡ón omite disponibilidad presupuestal hasta por un monlo máximo de S/ 36,116.00 (Treinta y seis mil cienlo dieciséis con

00/100 soles), el cualconesponde a bloques prefabricados para cero perimétrico (inclu¡r instalac¡ón)de 160m, una (01) ,{SlffllP
puerta melálica {altura 3 m - ancho 3.50 m), un (01} m3 de arena gruesa, un (01) m3 de piedra chancada de vr " al úátro (04)- \^'-! semír*ido

irffiV:'x{x
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unidades de acero FY=4200 KG/CM2 de % , dos (02)bolsas de cemento portland fpo I, un (01) m3 de homigón y un (01) m3 do p¡edra

de 6' a 8', con cargo a gasto coÍiente.

En consecuencia, con conocimienlo de los m¡embrcs del Concejo Mun¡c¡pal, luego deldebate sobre el asunto maleria del

en Ses¡ón de Concejo Ordinsria N' 0'18-2025-MDCC, pol Ut{ANlfillDAD, se em¡te elsiguiente:

ACUERDO;

ARTÍCULO PR|MERO: APROBAR elapoyo a favordelCentro Educat¡vo In¡cialDon Francisco solicilado por el presid€nte

de la Asociación de Vivienda Don Francis@, para la adquisicjón de materiales para la constucción del cerco perimelrio y mano de

obra. confome lo detallado en el infomo N' 1203€Gl,llV-G0Pl-¡¡DCC suscrilo por el Sub Gerente de Manteamiento de

Infraestructura y Vias hasta por el monto determinado en el infomo N' 831-2025-|\¡DCCiGPPR suscrito por el Gerento de

Planiñcación, Prasupueslo y Racionalizac¡ón.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a ¡a G€renc¡a ds Adm¡nistración y Finanzas, a la sub Gorencia de Log¡slica y

Abastecimi€nto, asl como a la Sub G€rente de l\¡antenimiento de Infa€struclura y Vlas elfiel cumplimiento del pr€senle.

ARTfcULo TERCERO: DISPONER qu€ ol apoyo se haga sfectivo para elfrn solicitado, s¡endo los esludiantos delCentro

Educ¿tivo ln¡cial Don Francism lG9 ben€ficiaños directos. Oichos bien€s deberán sgr ¿dquiridos y enttegados para €l beneficio del

Centro Educativo lnicial Don Francisco, La Gerencia do Administración y Finanzas deb€rá coordinar y supervisar el prooeso de

adquisición de los b¡enes. La Sub Gerencia de Manlonimiento de Infraeslructura y Vias dsberá coordinar la entrega de los bienes

esDecmcados en el art¡culo p mero del presente; a fn d€ 8s€gural su adecuado uso y cumplim¡enlo.

ARTICULO CUARTO: Et{cOMEilDAR a la Oficina d€ Secr€taria General la notificación del presente y a la ofcina de

Tecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb ¡nstituc¡onal

Y cÚ PLASE.
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